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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 05 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 13 de abril, el pagador del aquí 
demandado, allegó corre acreditando el acatamiento de la cautelar aquí decretada. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00097 de 2015 
Demandante: HALCON COLOMBIA S.A.S.  
Demandado: CARLOS JULIO HERNANDEZ Y OTRA 
Fecha Auto: 11 de mayo de 2023. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, revisado el memorial 

allegado el 13 de abril de 2023, por FITOFERTIL S.A.S., en su calidad de pagadora del 

aquí demandado, acreditando el acatamiento de la cautelar comunicada y aportando el 

depósito judicial correspondiente al primer descuento efectuado al sujeto pasivo, SE 

TIENE POR CUMPLIDA y acatada la cautela, sin lugar a la imposición de sanción 

alguna. Dicha documentación se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, 

parta los fines que estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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